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un puesto .en la permanente, mientras fuera atribución de 
esta hacer la declaración de soldados, hice una ligera rese 
ña de mi historia política para defender mi título dé repu
blicano y la Redacción decia en un suelto que precede á mi 
escrito: «Nuestro querido . amigo el Diputado provincia] 
Francisco de Paula Novel, nos remite para su inserción el 
siguiente comunicado, en el que desvanece ciertos rumores 
que parece ha querido propalar alguno que, no teniendo la 
conciencia muy tranquila respecto á su republicanismo, pre
tende poner en duda el de nuestro amigo para darle cierto 
colorido, que no tiene, á la conducta que este observa cen
surando y combatiendo actos de la Comision provincial que 
considera injustos.»

Ya veis que entonces se me quiso arrebatar el título de 
repaul*cat*o porque se creyó con error que yo pudiera aspi
rar áu.n pue-lo en la Permanente; v ahora se me quiere ar
rebatar i ana bien por que algunos han pensado en mi candi
datura. Parece que se pretesfa que tengo tendencias hacia 
el partido conservador. Los hechos hablan: En el mismo pe
riódico Mea. correspondiente al 19 de Enero do 1872 y 
bajo el epígrafe: «Los republicanos de la Diputación pro
vincial» se lee: «Si el trono se inclina á los conservadores 
y desdeña á los radicales y los republicanos odian por igual 
á todos los tronos; si quizá futuros y próximos aconteci
mientos han de lanzar al campo de la revolución en nombre 
de la libertad á radicales y republicanos ¿qué duda tiene para 
el que de ouen republicano se precie que nuestros Diputado:-; 

i de la. Asamblea provincial deben apoyar á los radicales y 
nunca á ios doctrinarios, ú sus verdugos do siempre v ;¡O  . L t s

encarnizados enemigos de ahora? De esta manera han pen
sado, según no podía menos, los ciudadanos Lumbreras, 
Gruixé. Novel y Silverio Ruiz.»

Estos son hechos y esas apreciaciones son palabras.
De modo que hoy, que está triunfante 1a. República, no 

soy bastante republicano; pero no se me calificó así cnando 
bacía la propaganda que he venido haciendo desde el año 
de 1848, como saben todos mis amigos personales; ni cuan
do la guardia civil vigilaba mi casa decampo; ni cuando 
mis correligionarios de esta me vieron con admiración ocu
par mi puesto entre los republicanos al tomar asiento en la 
Diputación, viniendo de un distrito en el que no se conocía 
un republicano, despreciando las amenazas de los mandari
nes y caciques del mismo, mancomunados hoy con los que 
me admiraron entonces; ni cuando era socio de este casino 
republicano; ni cuando en una reunión de 24 diputados elec
tos se rne amenazó anular el acta de mi elección si no abju
raba de mis principios; ni cuando se este adió el acta, que fui 
el primero en firmar y conservará el ciudadano Lumbreras, 
de compromiso de hacer en la Diputación política republica
na; ni cuando espontáneamente me hice cargo de combatir 
el acta de Cuyar de Baza, para traer un individuo mas á 
nuestras filis; ni cuando combatí con la misma espontanei
dad, los acuerdos de la Permanente sobre las arbitrarias 
destituciones de los Ayuntamientos republicanos de Granada 
y Baza; ni cuando, afrontando las iras de las autoridades 
monárquicas, defendí ante la Audiencia del Territorio, al 
periódico «La idea»; ni cuando, durante la moruarquia,or
ganizaba clubs republicanos federales en algunos pueblos 
de ese distrito.

Y  todo esto ocurría cuando no se habia proclamado la 
República; cuando presumíamos que no se proclamaría en 
algunos años; cuando huían de nosotros nuestros amigo1 
personales; cuando éramos objeto de sarcasmos y equívocos; 
cuando solo íbamos ganando persecuciones, peligros, amar - 
gnras, ó un pasaporte para la Isla de Fernando Poó; en fin, 
cuando los republicanos estábamos declarados fuera de la 

Ley.
Pero hoy no soy bastante republicano. No soy bastante, 

porque no soy político de camarilla; porque no he sida dó-
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O  abéis que después de proclamada ia República, alágalos 
de vosotros pensasteis presentar en el distrito mi humilde 
candidatura y que este pensamiento fue secundado por mis 
parientes y 'amigos, Y como nada he gestionado y  nada os he 
dicho apesar de estar tan próximo el dia de la elección, me 
considero obligado á esplicar los motivos de mi silencio que 
podría interpretarse como indiferencia ó apatía.

Algunos republicanos de esta capital, aunque tenían no
ticia de vuestro propósito, designaron como candidato al Se
cretario de este Gobierno civil. Uno de aquellos pronunció 
mi nombre, que no aceptó la mayoría, 1 0 por que yo care
cía de suficientes afecciones en el distrito y 2.° por que no 
se rae consideraba bastante republicano. Él mismo individuo 
propuso y ofreció que yo me sometería al resultado de una 
elección previa aunque esta, se verificara en un solo pueblo 
que designara dicho candidato y esta proposición no fue ad - 
mitida. Por ello y teniendo en cuenta' la influyente, posi
ción oficial del repetido candidato y mi repugnancia á una 
lucha electoral entre dos federales, vacilé y por último de
sistí del intento de presentar mi humilde candidatura en el 
distrito, aunque cuento en él con sobrados elementos para 
triunfar. Recuerdo las recientes sangrientas escenas de Mo
tril y yo no debo conducir al peligro á mis amigos y pa
rientes. A mí me toca ceder por que soy el verdaderamente 
interesado en que no se reproduzcan.

Hablo de mis elementos para triunfar, por que me diri
jo  á vosotros, que, como habitantes del distrito conocéis esos 
elementos y comprendéis ei error de esa apreciación sobre 
mi carencia de afecciones: á vosotros que conocéis mi nume
rosa ó influyente familia diseminada en varios pueblos de 

los mas importantes del distinto; que sabéis que ahí tengo la 
mayor parte de mi modesta fortuna y mis muchos amigos de 
la infancia y las generales afecciones que me he creado ha
ciendo todo el bien que he podido, no haciendo mal á nadie 
y atendiendo á cuantos han necesitado de mi actividad, de 

mis relaciones ó de mi pobre inteligencia; á vosotros que sa
béis que en los 30 años que llevo de ejercer mi profesión 
de Abogado en esta capital, no he sido otra cosa que un ac
tivo y gratuito agente de los habitantes de esos pueblos; á 
vosotros que sabéis que ya he representado ese distrito como 
diputado provincial despues de la ley de 20 de Agosto de 
1870, habiendo desempeñado mi misión con asiduidad, con 
independencia y con una ejemplar abnegación.

Pues todo esto que vosotros conocéis no ha valido tanto 
como los apasionados informes de algunos mandarines y ca
ciques del distrito que, como sabéis, me profesan un impla
cable odio por la sola razón de haber yo sido consecuente 
republicano en la Diputación. De modo que los ataques de 
los caciques del distrito por que soy muy republicano y la 
eliminación que de mi nombre hizo la Junta, por que no soy 
bastante republicano, han producido como consecuencia ló
gica que yo no debo representar el distrito por que soy y por 
que no soy bastante republicano. Decia un político de nues
tros dias que el que de buena fé y sin miras interesadas hace 
política activa, pasados tres años, se le han convertido en 
arsénico las tres cuartas partes de la sangre.

He dicho que la segunda razón de la Junta fue no con
siderarme bastante republicano. Esta calificación es una nu 
be que se cierne sobre mi cabeza siempre que mi humilde 
nombre puede ser objeto de alguna distinción. Un dia fui 
indicado por algunos amigos para ocupar un puesto en la 
Comision permanente y también se me quiso arrebatar el 
título de republicano. Yo lo defendí con todas mis fuerzas 
en la prensa y entonces regia un gobierno monárquico y se 
veia mas lejano el triunfo de la República. En mi comuni
cado inserto en e! número 452 del periódico La Idea. cor
respondiente al dia 7 de Enero de 1872, á la vez de protes
tar que antes renunciaría al cargo de Diputado que aceptar

un puesto -an la permanente, mientras fuera atribución de
esta hacer la declaración de soldados, hice una ligera rese
ña de mi historia política para defender mi titulo de repu
blicano y la Redacción decia en un suelto que precede á mi 
escrito: «Nuestro querido . amigo el Diputado provincial 
Francisco de Paula Novel, nos remite para su inserción el 
siguiente comunicado, en el que desvanece ciertos rumores 
que parece ha querido propalar alguno que, no teniendo la 
conciencia muy tranquila respecto á su republicanismo, pre
tende poner en duda el de nuestro amigo para darle cierto 
colorido, que no tiene, á la conducía que este observa cen
surando y combatiendo actos de la Comisión provincial que 
considera injustos.»

Ya veis que entonces .se me quiso arrebatar el título de 
republicano porque, se creyó con error que yo pudiera aspi
rar aun pire lo en la Permanente; y ahora se me quiere ar
rebatar ara bien por que algunos lian pensado en mi candi
datura. Parece que se protesta que tengo tendencias hacia 
el paríido conservador. Los hechos hablan: En el mismo pe
riódico La, Mea. correspondente» al 19 de-Enero do 1872 y 
bajo el epígrafe: «Los republicanos de la Diputación pro
vincial» se lee: «Si el trono se inclina á los conservadores 
y desdeña á los radicales y los republicanos odian por igual 
á todos los tronos; si quizá futuros y próximos aconteci
mientos han de lanzar al campo de la revolución en nombre 
de la libertad á radicales y republicanos ¿qué duda tiene para 
el que de Duen republicano se precie que nuestros Diputados 
de la Asamblea provincial deben apoyar á los radicales y 
nunca, á ios doctrinarios, ú sus .verdugos do siempre y tí sus 
encarnizados enemigos de ahora? De esta manera han pen
sado, segon no podía menos, los ciudadanos Lumbreras, 
Gi-uixé. Novel y Silverio Ruiz.»

Éstos son hechos y esas apreciaciones son palabras.
De modo que hoy, que está triunfante la República, no 

sny bastante republicano; pero no se me calificó así criando 
hacía la propaganda que h| venido haciendo desde el año 
de 1848, como saben todos mis amigos personales; ni cuan
do 1a .guardia civil vigilaba mi casa decampo; ni cuando 
mis correligionarios de esta me vieron con admiración ocu
par mi puesto entre los republicanos al tomar asiento cu la 
Diputación, viniendo de un distrito en el que no se conocía 
un republicano, despreciando las amenazas de los mandari
nes y caciques del mismo, mancomunados hoy con los que 
me admiraron entonces; ni cuando era socio de este casino 
republicano; ni cuando en una reunión de 24 diputados elec
tos se me amenazó anular el acta de mi elección si no abju
raba de mis principios; ni cuando seesteadió el acta, que fui 
el primero en firmar y conservará el ciudadano Lumbreras, 
de compromiso de hacer en la Diputación política republica
na; ni cuando espontáneamente me hiee cargo de combatir 
el acta de Cuyar de Baza, para traer un individuo más á 
nuestras filis; ni cuando combatí con la misma espontanei
dad, los acuerdos de la Permanente sobre las arbitrarias 
destituciones de los Ayuntamientos republicanos de Granada 
y Baza; ni cuando, afrontando las iras de las autoridades 
monárquicas, defendí ante la Audiencia del Territorio, al 
periódico «La idea>; ni cuando, durante la mornarquía,or
ganizaba clubs republicanos federales en algunos pueblos 
de ese distrito.

Y  todo esto ocurría cuando no se había proclamado la 
República; cuando presumíamos que no se proclamaría en 
algunos años; cuando huían de nosotros nuestros amigoc 
personales; cuando éramos objeto de sarcasmos y equívocos; 
cuando solo íbamos ganando persecuciones, peligros, amar - 
gnras, ó un pasaporte para la Isla de Fernando Poó; en fin, 
cuando los republicanos estábamos declarados fuera de la 

Ley.
Pero hoy no soy bastante republicano. No soy bastante, 

porque no soy político de camarilla; porque no he sido dó
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cil en varios casos, porque propuse ea la Diputación que los j 
que fueran elegidos de la Comision permanente renunciaran I 
la gratificación para atender á los apuros de la provincia; 
porque combatí con todas mis fuerzas un empréstito ruinoso 
que dejaba hipotecados los sudores del propietario y del 
obrero por dos ó tres generaciones; porque denunció abier- , 
tamente y hasta por medio de la prensa, los arbitrarios j 
nombramientos y destituciones de empleados y la injusta ¡ 
concesión de becas del colegio de Santiago, que, siendo pro
piedad de los niños pobres de Granada, se dieron á los ri
cos de fuera de Granada y aun de fuera de la provincia; por- i 
que pedi con insistencia que vinieran al exámen de la Asam- j 

blea todos los actos de la Permanente y porque he atacado j 
todo acto de favor, combatido todo privilegio y defendido los 
derechos del pueblo y especialmente de los pobi'es, merma- j 
dos siempre y siempre amenazados.

A l que puede presentar esta limpia historia, que nadie j 
ee atreverá á desmentir; al que puede retar, como yo reto 
á todo el mundo, á que me cite un acto de injusticia como 
hombre, ó un acto de egoismo, de inconsecuencia ó de trai
ción como político, y ve que al triunfar la idea que absor
bió todo su ser, se le quiere apartar de ella, como diciendo 
ya no haces falta, no le queda otro recurso que retirarse al 
hogar doméstico á reparar las fuerzas perdidas y á esperar 
el dia, que indudablemente vendrá, en que el pueblo con su

buen instinto aprenda á conocer sus amigos verdaderos.
Electores del distrito: al retirarme del espinoso campo 

de la política, no se estinguen mis afecciones como amigo 
y conciudadano. Ahora como siempre seguiré consagrado á 
seros útil en lo poco que permita la oscura situación á que 
voluntariamente quedo reducido; situación oscura; pero hon
rosa, porque en mi retirada llevo estos títulos: Republicano 
federal desde 1848: Desde entonces no he tenido uu momen
to de vacilación en esta idea: He trabajado desinteresada
mente por su triunfo cuanto me ha sido posible: Nunca he 
pretendido y nada he pedido ni aceptado.

Y  vosotros federales del distrito: Si quereis obrar como 
tales, no otorguéis vuestro sufragio sin condiciones. Podéis 
y debeis imponerlas, porque el Diputado es el mandatario y 
los electores los mandantes. Si aspirais á la República fede 
ral y á tener un defensor perenne de ella, exigid al candi
dato, cualquiera que sea, a! formal compromiso de votar la 
República federal y de no cambiar por un pedazo de pan la 
toga del pueblo. Así vuestros sufragios servirán para la cau
sa de la República y no para realizar aspiraciones persona
les, evitando á la vez elecciones parciales, productoras de 
nnevas perturbaciones en el distrito. Que cese ya la eterna 
esplotacion déla credulidady del sentimiento patriótico de los 
hijos del pueblo, de los hijos del trabajo, entre los qne se 
cuenta con orgullo vuestro conciudadano.

Granada 6 de Mayo de 1873.

Francisco de Paula .Novel,


